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Secretario Privado 
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Secretaria de Hacienda 

LORETTA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 
Secretaria de Agua Potable  
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Secretaria Jurídica 
MERCEDES MUÑOZ ARAGÓN 

Secretario de Infraestructura 
ANATOLIO SANTOS  

Secretario  de Desarrollo Económico 
DAGOBERTO BARRAZA 

Secretario de Educación 
ARMANDO DE LA HOZ 

Secretario de Salud 
RAFAEL FAJARDO MOVILLA 

Jefe oficina Control Interno 
CAMILO CEPEDA TARUD 

Secretario de Informática y Telecomunicaciones 
MARÍA T. FERNÁNDEZ 

Secretaria de Cultura y Patrimonio 
ÓSCAR PANTOJA  

Gerente de Capital Social 
CARLOS MANCERA QUEVEDO 

Asesor de Comunicaciones 
CARLOS GRANADOS BUITRAGO 
Director del Tránsito Departamental 

MARCELA DÁVILA MÁRQUEZ 
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  ORDENANZA  000308  DE 2016 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJAN  LAS ESCALAS DE REMUNERACIÓN Y 

ASIGNACIONES CIVILES Y NOMENCLATURA DE CARGOS CORRESPONDIENTES A 

LAS DISTINTAS CATEGORÍAS DE EMPLEO DE LA ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTAL PARA LA VIGENCIA DE 2016 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. 

La Asamblea del Departamento del Atlántico en uso de las atribuciones que confiere el 

artículo 300 numerales 7ª y 9ª de la Constitución Política de Colombia. 

ORDENA: 

ARTÍCULO PRIMERO:  Autorizase al Gobernador del Departamento a partir del 1º de Enero 

de 2016, para incrementar los salarios de acuerdo a los salarios para los servidores públicos 

del nivel central de la administración departamental, de conformidad con los niveles y grados 

de sus empleos, establecidos por el Gobierno Nacional en el Decreto 225 d e2016. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con los niveles y grados de sus empleados el 

incremento autorizado quedará de acuerdo a lo establecido en el Decreto 225 d e2016 

expedido por el Gobierno Nacional, con las recomendaciones legales y jurisprudenciales 

que forma taxativa así lo permitan y respetando los topes establecidos. 

 

ARTÍCULO TERCERO: El incremento establecido en artículo 2º, no rige para los 

educadores de la planta de empleos de la Secretaría de Educación, quienes en materia 

prestacional, se rige por normas especiales dictadas por el Gobierno Nacional con recursos 

del SGR, su incremento salarial es el establecido por el Gobierno Nacional. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El incremento salarial dispuesto en esta ordenanza se hará 

retroactivo a partir del 1º de enero de 2016. 
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ARTÍCULO QUINTO: Autorizase al Gobernador para efectuar los traslados presupuestales 

necesarios que demande la aplicación de esta ordenanza. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Escala de Viáticos: Para todos los efectos, la escala de viáticos para 

los servidores de la Gobernación del departamento del Atlántico para la vigencia 2016 serán 

los establecidos en el Decreto 225 de 2016. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente ordenanza comienza a partir de la fecha de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Barranquilla a los 
 
  

Firmado original 
                                                         SERGIO ENRIQUE BARRAZA MORA 

Presidente 
 
 
 

Firmado original         Firmado original 
LISSETTE KARINA LLANOS TORRES  DAVID. R. ASHTON CABRERA 
Primer Vicepresidente    Segundo Vicepresidente 

 
 
 

Firmado original 
FARID ENRIQUE TABORDA JUNCO 

Secretario General 
Esta Ordenanza recibió los tres debates reglamentarios de la siguiente manera: 
 
Primer Debate:  mayo 17 de 2016 
Segundo Debate: mayo  23 de 2016 
Tercer Debate: mayo 24 de 2016 
 
 

Firmado original 
FARID ENRIQUE TABORDA JUNCO 

Secretario General 
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Sancionar la presente Ordenanza 000308 de 2016, la cual se objeta parcialmente de 
acuerdo al escrito 20163000004471 del 01 de junio de 2016. 
 
 

Firmado original 
JUAN CARLOS MUÑIZ PACHECO 
Secretario de Hacienda encargado de las funciones de 
Gobernador del Atlántico 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


